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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso (Q. D. G.) continúa en 
los Picos de Europa sin novedad en su importante 
salud, habiendo pernoctado en la villa de Potes.

De igual beneficio disfrutan en el Real Sitio de 
San Ildefonso S. M. la  R eina Doña María Cristi
na (Q. D. &.), y SS. AA. RR. la Serma. Sra. Princesa 
de Asturias, y las Infantas Doña María Isabel, Doña 
María de la Paz y Doña María Eulalia.

El Jefe Superior de Palacio, con fecha 17 del aetual, 
dice al Presidente del Consejo de Ministros lo que sigue:

«Excmo. Sr.: SS. A A. R.R. las Sermas. Sras. Infantas 
Doña María de la Paz y Doña María Eulalia saldrán para 
Comillas el dia 22 del corriente, á las nueve de la mañana, 
deteniéndose en el Real Sitio de San Lorenzo hasta tomar 
por la tarde el tren expreso que ha de conducirlas hasta 
Venta de Baños y desde este punto á la estación de Tor- 
relavega.

Lo que de orden de S. M. participo á V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes,»

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ÓRDEN.
Urno Sr.: Vista una instancia de D. Joaquín Fiol, apo

derado de la Compañía inglesa New Majorca Sand p ara la  
desecación de la albufera de Alcudia, en solicitud de que 
se amplíe la habilitación de la Aduana establecida en di
cho puerto para importar la maquinaria, útiles y herra
mientas necesarias para las explotaciones agrícolas de los 
terrenos desecados:

Vistos los informes emitidos por el Delegado de Ha
cienda de la provincia de Baleares, Administrador de la 
Aduana de Palma, Jefe de la Comandancia de carabineros 
y  Junta de Agricultura, Industria y Comercio, cuyos in
formes .son favorables á lo que se solicita:

Considerando que la Aduana de Alcudia se halla habi
litada para el despacho del carbón y demás materiales y 
efectos destinados a las obras de desecación de la albu
fera mientras dnren aquellas obras:

Considerando que serian ilusorias las ventajas realiza
das con Ja desecación de los terrenos pantanosos si no se 
concedieran iguales' facilidades para la explotación de los 
mismos;

S. M. el Rey (Q. d , G.), de .conformidad con lo pro
puesto por V. I., ha res’-uelío que se amplíe la habilitación 
de la Aduana de Alcudia: para importar del extranjero la 
maquinaria, útiles y lien'amientas necesarias para las ex
plotaciones agrícolas de los7 terrenos desecados.

De Real órden Jo digo á vb I. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 17 
de Julio de 1882.

GAMACHO,
a-u» Duecüor general de Aduanas.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ÓRDEN.
El Consejo de Estado en pleno ha emitido con fecha 12 

de Julio último el siguiente informe:
«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real órden expe

dida en 8 de Junio de 1880 por el Ministerio del digno car
go de V. E., el Consejo ha examinado el expediente pro
movido por D. Juan José García en solicitud de que se 
excluya del Catálogo de montes públicos de la provincia 
de Jaén la finca titulada Cañada del Moro y Acebuchar, 
sita en el término de Iruela, partido judicial de Cazorla.

Resulta que instruido expediente gubernativo, se resol
vió en 4 de Enero de 1878 que los terrenos roturados de 
la Cañada del Moro se agregasen al monte público de Gua- 
dahornillo, propio del Estado, del que formaban parte, pa
ra  lo cual se dieron las órdenes oportunas, reservando al 
García el derecho de acudir á los Tribunales de justicia 
para reclamar la propiedad.

Notificado este acuerdo al D. Juan José García y dene- 
; gada en 20 de Julio siguiente la reforma que éste pidió, 

se alzó para ante el Ministerio del digno cargo de Y. E.
En su vista, y considerando que la resolución recurrida 

era consecuencia indeclinable de la aprobación dada por el 
Gobernador al deslinde y amojonamiento del monte Gua- 
dahornillo, contra la cual sólo podía interponerse recla
mación contenciosa á tenor de lo preceptuado en el ar
tículo 36 del reglamento de 17 de Mayo de 1866, se des
estimó por improcedente la instancia del interesado en 
Real órden de 4 de Agosto de 1879, contra la que no se 
interpuso recurso alguno.

En 28 de Octubre de 1879 acudió otra vez D. Juan Jo
sé García al Gobernador de Jaén solicitando que el expe
diente con los nuevos documentos que aducía y los datos 
é informes necesarios se remitiesen al Ministerio de Fo
mento á fin de que se acordase la eliminación del Catálo
go de montes públicos de la finca Cañada del Moro.

Con la precedente instancia se acompañaban: primero, 
una autorización del Alcalde de la Iruela para que Don 
Juan José García pudiese extraer por sí ó por sus depen
dientes maderas, leñas y carbones: segundo, un testimo
nio judicial de la información ad perpeiuain, aprobado 
por el Juzgado de primera instancia de Cazorla en 12 de 
Setiembre de 1879, de lo cual resulta que D. Juan José 
García quedó en la menor edad á la muerte de su padre, 
y sometido á la guarda y cúratela de D. José de la Torre, 
que falleció este en 1845, pasaron los bienes y documentos 
del menor á poder de D. Luis de la Torre, por cuya de
mencia hasta 1873 en que murió fue imposible al intere
sado enterarse de las circunstancias en que se hallaban 
sus bienes: tercero, otro testimonio judicial del deslinde 
y amojonamiento de la Cañada del Moro, practicado sin 
asistencia de la representación del Estado en 25 de Abril 
de 1874; y cuarto, otro certificado del Alcalde déla Imela 
para acreditar que D. Juan José García tiene amillarada 
dicha finca en el apéndice de 1871 á 1875 con una exten
sión de 200 cuerdas.

El Gobernador de Jaén, teniendo en cuenta que por la 
Real órden de 4 de Agosto de 1.879 se habla desestimado 
por improcedente una solicitud igual á la que ahora de
ducía D. Juan José García, acordó en 27 de Octubre si
guiente no haber lugar á resolver sobre esta, por lo que 
acudió aquel á Y. E. solicitando en su instancia de 22 de 
Enero de 1880 que se reclamaran, como con efecto se hizo, 
de dicha Autoridad los antecedentes que se creyesen ne
cesarios, y en su vista se resolviera conformo procediese 
en justicia.

Pasado el expediente á la Junta consultiva de Montes 
y al Negociado respectivo de ese Ministerio, emitieron dic
tamen en 7 de Abril y 11 de Mayo de 1880, opinando de

común acuerdo que debe sostenerse la Real órden de 4 ĉ e 
Agosto de 1879, y que como consecuencia de ella quedaba 
sobre este asunto apurada la via gubernativa, reservándo
se á D. Juan José García los derechos que le concede el 
artículo 36 del reglamento de 17 de Mayo de 1865; pro
poniendo además el Negociado que previamente á toda re
solución debe oirse al Consejo de Estado en pleno, como 
así se acordó por V. E. en la Real órden de 8 de Junio 
de 4880 al principio relacionada.

Al desestimarse por improcedente el recurso de alzada 
interpuesto por D. Juan José García contra la providencia 
gubernativa de 20 de Julio de 1878, que dispuso la agrega
ción de la finca de que se tra ta  al monte Guadahornillo, 
propio del Estado, sin que contra tal acuerdo contenido 
en la Real órden de 4 de Agosto de 1879 se entablase re
curso alguno, quedó resuelto ejecutoriamente que los do
cumentos aducidos hasta entonces por el interesado no 
eran suficientes para justificar la posesión que dice le 
corresponde sobre la Cañada del Moro y Acebuchar en
frente de la en que de ella se encuentra hoy el Estado. 
Por manera que no siendo ya posible, discutir nueva
mente sobre lo que se halla terminado, hay que exa
minar tan sólo si los documentos posteriores traídos al 
expediente por D. Juan José García son más eficaces para 
demostrar su derecho que los anteriormente producidos 
por el mismo.

No pueden surtir los efectos que se pretenden la auto
rización concedida por el Alcalde de la Iruela á D. Juan 
José García para aprovecharse de los frutos de la Cañada 
del Moro, ni la información ad perpetuam practicada por 
aquel, ya porque el primero de estos documentos no a tr i
buye ni quita derechos que sólo corresponde declarar á los 
Tribunales de justicia, ya porque el segundo tiene única
mente por objeto acreditar hechos que se refieren á la per
sonalidad del interesado y en manera alguna á la posesión 
por su parte de la finca de que se trata, lo cual tampoco 
hubiera podido tener lugar más que por los medios reco
nocidos en la ley de Enjuiciamiento civil, ó sea por virtud 
de un juicio civil ordinario de mayor cuantía, que no se ha 
entablado contra el Estado, á cuyo favor se encuentra hoy 
la posesión de la Cañada del Moro.

No es-tampoco motivo para reconocérsela el deslinde 
y amojonamiento practicado judicialmente en 25 de Abril 
de 1874, puesto que no consta que se hiciera con inter
vención y audiencia de sus representantes legales, ni me
nos la certificación en que resulta hallarse amillarada la 
finca á nombre de D. Juan José García en el cuaderno de 
riqueza de la Iruela en el apéndice de 1874 á 1875, porque 
con anterioridad á estas fechas era ya el Estado poseedor 
de aquella, sin que se le hubiese hecho oposición alguna 
por el recurrente ni por nadie, ni en 1871 cuando proce
dió á verificar su deslinde administrativo, ni en 1875 
cuando estableció el amojonamiento de la misma.

Por estas consideraciones, el Consejo es de dictámen 
que debe desestimarse la solicitud deducida por D. Juan 
José García para que se excluya del Catálogo de montes 
públicos de la provincia de Jaén el coto titulado de la Ca
ñada del Moro, reservándole los derechos que le asistan 
para que reclame, si lo estima oportuno, la propiedad de 
la finca en los Tribunales de justicia.

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real órden lo digo á V. S. para su conocimiento* 
el del interesado y demás efectos oportunos, con devolu
ción del expediente. Dios guarde á V. S. muchos años, 
Madrid 2 de Agosto de 1882.

A L B i R K D A .

§x% Gobernador de la provincia de Jaén.



560 21 Agosto de   1882. Gaceta de Madrid,==Núm. 23 3.
ADMINISTRACION CENTRAL.

M INISTERIO DE MARINA.

Direccion de  H idrografía,
AVISO Á L O S  N A V E G A N T E S.

Número 88.
E n cuanto  se reciba á  bordo este aviso, deberán corregirse los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR MEDITERRÁNEO.
Costa de Francia.

F a r o  f l o t a n t e  d e l  A n e ,  T o lo n .  (A . T I , n ú m . 9 5 /o S S .  París 1888.) La luz verde del Indlcateur, faro flotante Ion- deado sobro la cabeza SO. del banco del Ane, entrada de Tolon, ha dejado de alumbrar hácia fuera y solo se ve al O. del muelle grande, desde la enñíacion del faro con ja  Dunta de dicho muelle, hasta la línea tirada desde el mismo á la Torro Gorda (Grosse Tour). (Vetue aviso num. 83 
de 488$.)

C artas núm eros 49$ y $43 de la  sección I ; y  %, 130 y  237 
tfe la  II.

MAE NEGRO.
Estrecho de Kertch.

F a r o  f l o t a n t e  d e  T u s l in k i (N. t. M, núm. 141. Londres 488$.) Según el Vicecónsul inglés en Kertch, el faro 
flotante de Tuslinki ha vuelto á colocarse en su sitio.

C arta  núm . 401 de la  sección III.
OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.

Costa S. de Terranova.
N u e v o s  f a r o s  d e  S a n  P e d r o  y  M iq u e l o n . (A. II.y n ú mero 93/54$. París 188$.) Según M. Reculoux, Comandante del Inclre, se están construyendo dos nuevos faros, cuyas torres serán fajeadas horizontalmente de blanco y 

negro.El primero se hallará por 46° 48' 54" latitud N. y 50° 41' 44" longitud O., en la punta de Langlade, y á 35 metros al N. de la sirena de vapor que hay cerca de dicha 
punta.El segundo se hallará por 47° 5' 57" latitud N. y 50° 11' 3$" longitud O., á 300 metros de la extremidad de las rocas del cabo Blanco, isla grande de Miquelon.

C artas núm eros 192 y  $Í4 de la sección I; y 438 de ¡a IX.
MAR DE IRLANDA. :¿óy¿
Costa E. de Irlanda.

LUZ Á LA ENTRADA DEL RIO LlFFEY. (N. t. Af., UÚm. 140. Londres 188$.) Desde el $8 de Junio de 188$, en la valiza número 1, banda septentrional del canal del rio Liffey, como á 1,3 milla por dentro de la boca y á unos 450 metros al O. de la valiza núm. 5, se enciende una luz blanca é intermitente, que está á 13 metros sobre el nivel de la pleamar y da un destello de tres en tres segundos. (Véase 
aviso núm. 50 de 188$.)

C artas núm eros 19$ y $13 de la  sección I; y  $33 de la II. 
MAR DEL NORTE.

Costa O. de Noruega,
N u e v a  l u z  d e  S t r o m b e l l e .  (A . R., núm. 93/541. Pa

r ís  188$.) Desde 1.° de Setiembre de 188$ se encenderá una nueva luz en el Walestrom, á la entrada de Bergen.Dicha luz, que en adelante se encenderá todas las noches desde el 15 de Julio hasta el 15 de Mayo, estará colocada en un aparato que sobresale de la casa de los guardas, en la extremidad de la punta Strombelle, por 60° $0' $0" latitud N. y 11° $4' 39" longitud E.,y áseis metros sobre el nivel del mar; y será fija, blanca y roja; pues aparecerá blanca entre el S. 60° E. y el N. 40° O. por el E. y el N., y se presentará roja entre el N. 40° O. y el N. 60° O., de manera que una embarcación que venga del S. sabrá que está en medio del canal así que la luz se convierta de blanca en roja.
~ — ----  TtSHl

C artas núm eros 49$, $43 y  5$7 de la  sección I.
MAR BÁLTICO. j  

Cesta de Alemania. ^
F a r o  fl o ta n t e  d e  K a l k g r u n d . (N. f. £., núm . $9/837. Berlín 488$.) En 15 de Julio de 188$ el faro flotante de Kalkgrund, que se habia retirado, ha vuelto á ocupar su sitio enfrente de la ria de Flensburg, Sohleswig-Holstein.
C artas núm eros 19$, $13, 5$8 v 648 de la sección I; y  701 de la II. v

OCÉANO PACÍFICO SEPTENTRIONAL.
Costa £. de Kiusiu (Japón).

P ie d r a s  N e l l y .  (N . t . M., núm. 136. Londres 188$!) Según M.Hosldn, Comandante del Flyinq F ’ T\ buque de 
S. M. B., las piedras Nelly, conocidas entro los japoneses con el nombre de Oclono-Se, son varias con 4,8 á 5,4 me
tros de agua encima, que forman una cadena de siete ca

bles de largo de N. á S., separada de la costa por nn ca
nal limpio.El centro de dicha cadena se halla á 3,5 millas al N. 
86“ 30' E. de Kayeta Saki (Cabo Goohrane).

C artas  núm eros 4c6 y 604 de la  sección I; y 517 de ia¿V. 
Madrid 3 de Agosto de 1 8 8 $ . = J u a n  R o m e r o ,

MINISTERIO  DE HACIENDA.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  de l a  Deuda p ú b l i c a .
SECCION l . 1— negociado 7.a

Relación de las resoluciones que han recaído en cada uno de los 
expedientes que á continuación se expresan , que esta D irec
ción general ha acordado que se publique para  conocim iento  
de los interesados.

Núm ero 7.999 del ex pediente*—R éelam ante D. José-de la 
C uesta y Crespo, como apoderado, del Cabildo de Segovia. Ca
ducado por R eal orden de $7 de Marzo de 188$.

N úm . $.547 del Id.—R eclam ante D. José de la  Cuesta y 
Crespo, á nom bre del Sr. C ura de S an tas Ju s ta  y R ufina de 
O rihuela. Caducado por R eal orden  do $7 de Marzo de 488$.

N úm . 3.476 del id .—R eclam ante D. José do la C uesta y 
Cre. po, á nom bre de la Abadesa y com unidad de religiosas Ve
r ó n ica s  de Murcia, Caducado por Real órden de $8 de Marzo
de 488$. ^  _ > j i o  iNúm . $.991 did id .—R eclam ante D. José de la  C uesta y
Crespo, á nom bre de la herm andad de A nim as de M álaga, t i tu 
lada de los Ciegos. Caducado por R eal órden de $7 de Marzo
de 488$. ^  t  > j  A  4.Núm. $.8L7 del id.—R eclam ante D. José de la  C uesta y
Crespo, á nom bre de la parroqu ial de San Nicolás de A licante. 
Caducado por R eal orden de $8 de Marzo de 488$.

Núm . 3.391 del id .—R eclam ante D. José de. la  C uesta y 
Crespo, á nom bro del Cabildo de . la  iglesia C atedra l de Coria. 
Caducado por Real órden de $8 de Marzo de 488$.

N úm . 3.266 dri ich— R eclam ante D. José de ia Cuesta y 
Crespo á nom bre de la cofradía do A nim as de San B artolom é 
de la v illa  de Espejo, Caducado por R eal órden de $8 de Marzo
de 488$. _ * j i /■'< .Núm . $.693 del id .—R eclam ante D. José de la Cuesta y 
Crespo, á nom bre del Ecónomo de Callosa de Segura. C aduca
do por R eal órden de $8 de M arzo de 488$.N úm . 7.884 del i d —R eclam ante D. Gonzalo S barb i Osuna, á nombre del A yuntam iento  de T rigueros. Caducado por R eal órden de $7 de Marzo de 488$.N úm . $.703 del id .—R eclam ante D. Gatuno Robisco, a nom 
bre del Clero de la iglesia parroqu ia l de S an ta  M aría de Elche. 
Caducado por Real órden de $8 de Marzo de 488$.Núm . 8.085 del id .—R eclam ante D. G aspar Díaz de L av an - dero, á  nom bre del represen tan te  de la  congregación del S an tí
sim o Sacram ento  de la calle de Cañizares, vulgo del Olivar, de 
esta Corte. Caducado por Real órden de $8 de Marzo de 188$.Núm. 7.709 del id .—R eclam ante D. Lúcio González, á nom 
bre del C ura párroco de San A ndrés de Cogulla. Caducado por 
R eal órden de $8 de Marzo da 488$.N úm . 3.704 del id .—R eclam ante D. José Jaim e A rtigas, á 
nom bre deí R egente de la iglesia parroqu ial de San Lorenzo ele 
Zaragoza. Caducado por R eal orden de $7 de Marzo de 488$.

Núm. 3.60$ del id .—R eclam ante D. Carlos M aría Rebollo y 
G utiérrez, á  nom bre del C ura párroco y C oadjutores de S im tae- 
11a. Caducado por R eal órden de $7 de Marzo de 488$.Núm . 3.569 del id.—R eclam ante D. Pedro  A ngel L um breras, á nom bre de los herederos del ú ltim o poseedor del patronato  
real de legos fundado en A lcobendas por Doña M aría Josefa 
A uñon. Caducado en $7 de Marzo de 488$.Núm . 7.109 del i d —R eclam ante D. M ariano G ovaates y 
M erino, á nom bre de Doña Clotilde y Doña Ju an a  ViiLodas. 
Caducado por R eal órden de $3 de Marzo de 488$.Núm . 3.47$ del id .— R eclam ante D. A ngel Mosteiro, á nom 
bre de los ad m in istradores de capellanías em bargadas de la 
diócesis de Sevilla. Caducado por Real órden de $7 de Marzo
de 488$. ^  A , „  * . .Núm . 3.635 del id.—R eclam ante D. Angel M osteiro, a nom 
bre de los ad m in istradores de capellanías em bargadas de la 
diócesis de Sevilla. Caducado por R eal órden de $8 de Marzo
de 488$. _Núm . 7.930 del id.—R eclam ante D. R afael Merlo y Roldan, á nom bre del Párroco de S an ta  M aría de M arquina. Caducado 
por R eal orden de $8 de Marzo de 488$.Núm. 3.473 del id.—R eclam ante D. P edro  Dom ínguez, a 
nom bre del Párroco de S an ta  M ana del Cam ino de C arrion  de 
los Condes. Caducado por R eal órden de $8 de Marzo de 488$.

N úm . 3.435 dél id .—R eclam ante D. C ristóbal Delgado, á 
nom bre del R ector y Capellán del san tua rio  de N u es tra  Señora 
de la Cabeza de Sierra-M orena. Caducado por R eal órden de $8 
de Marzo de 488$.Núm. 3.697 del id.—R eclam ante D. Carlos Lecee y G arcía, 
¿  nom bre del P residen te de la  cofradía del Santo E n tierro  de 
C risto  en Segovia. Caducado por R eal órden de $8 de Marzo 
de 488$.Núm . 3.447 del id .—-Reclam ante D. Ju an  M oreno A guilar, á 
nom bre de los herederos de D. Isaac B allesteros, poseedor que 
fue de la capellan ía co lativa fundada por D. A ntonio G arcía en 
el lugar de T orre-C aballeros. Caducado por R eal órden de $7 
de Marzo de 188$.N úm . 3.498 del id. — R eclam ante Doña G regoria G arcía 
Ruiz, á nom bre del A yun tam ien to  de A lburquerque. Caducado 
por R eal órden de $7 de Marzo*de 488$.N úm . $.446 del id .—R eclam ante D. Pedro de Goicoechea, á 
nom bre de la com unidad de religiosas de S an ta  C lara de B ú r- 
gos. Caducado por R eal órden de $8 de Marzo de 488$.N úm . 3.731 del id .—R eclam ante D. A lejandro Chacón y 
P au lino , á nom bre de la  cofradía del R osario  de Lorca. Cadu
cado por R eal órden de $7 de Marzo de 488$.Núm . 3.444 d e l ’id .—R eclam ante D. A lejandro Chacón y 
P au lino , á nom bre de D. José A rana Escobar, Ecónomo de la 
iglesia de San Pedro de la  v illa de San ta Olalla. Caducado por 
R eal órden de $8 de Marzo de 488$.

Núm . $.936 del id.—R eclam ante D. Francisco  Malla y Malla, 
a  nom bre de los Bsn^fiMedos ¿C la C atedral de Tarazona, Ca
ducado por Roal órden de $7 de Marzo de 488$.

N úm . 3.516 del id .—R eclam ante D. R am ón López H e rn án 
dez, á nom bre de la cofradía del San tísim o Sacram ento en la 
iglesia de San L ázaro de Palencia . Caducado por R eal orden 
de $7 de Marzo-de 488$.Núm. 3.761 del id.—Reclamante D. Ramón López Hernández, á nombre del Cabildo eclesiástico de la parroquia de San

P edro y  San  Pablo de A lcázar de San  Ju an . C aducado por Real órden de $7 de Marzo de 188$.
M adrid 48 de Agosto de í8 8 $ .= E l Subdirector prim ero, Le

trado, Ignacio M artin  E speranza .—V.° B.°=^E1 D irector genera l, C reagh.
Dirección general de Aduanas.

E xtracto  de los servicios prestados por los individuos del Cuerpo 
de A duanas que han sido ascendidos en turno de elección por  
Real órden fecha 27 de Mago últim o, y que se pública en v ir 
tud de lo dispuesto en el art. 14 del reglamento del Cuerpo.
D. E lisardo  del A lam o empezó sus servicios como escri

b iente tercero de la  A duana do M adrid; por nom bram ien to  de 
la  Dirección general del ram o, fecha $6 de A bril de 486$, des
em peñando sucesivam ente los destinos de E scrib iente segundo 
del m ism o centro; E scrib ien te  de la clase de cuartos del m is
mo; idem  de la  de terceros del m ism o; idem  de la de prim eros; 
idem  de la  propia clase de la  de Im puestos indirectos; Oficial 
au x ilia r de la propia Dirección; E scrib ien te  de la clase de p ri
m eros de la  m ism a; au x ilia r segundo de V istas de la A duana 
da M adrid; V ista único de la de Mahon; C ontador de la m ism a 
A duana; Delegado de ia de Bilbao en el Desierto; V ista tercero 
dé la de San S ebastian; V ista cuarto  de la de A licante; In te r 
ven tor de la  de H uelva; V ista segundo de la de la C oruña; idem  
prim ero de la de Palm a; idem  prim ero segundo de la  de P o rt-  
Bpu, que desem peñaba al ser ascendido. No ha sufrido  correc
ción por fa lta  leve n i grave. Ha obtenido las m ejores califica
ciones en los tres  años an terio res á la  elección, y cuenta dos años 
y  dos d ias de an tigüedad  en el grado, y  $0 años y  $6 dias de to ta l de servicios.

D. Miguel Cardona, nom brado au x ilia r  tercero de V istas 
de la  A duana dé S an tan der por órden de la  Dirección general 
del ram o, fecha 9 de Agosto de 4865, desempeñó sucesivam en
te los destinos de A u x iliar cu arto  de la  de Cádiz; prim ero  de 
la  m ism a; A d m inistrador de la  del Pue -to de S an ia  María; 
V ista de la  de H uelva; A d m in istrador de la  de Les; A dm inis- 
rad o r de la  de A guilas; igual cargo en la  de C anfranc; V ista 

prim ero de la de Huelva; Oficial segundo de la Dirección general 
del ram o, y V ista  undécim o de la de Barcelona, que desem peña
ba al ser ascendido. No ha sufrido  corrección por fa lta  leve ni 
grave. H a obtenido las m ejores calificaciones en los tres  años 
an terio res á  esta  elección; cuenta  dos años, cu atro  m eses y 49 
dias de an tigüed ad  en el grado, y 46 años, ocho meses y $6 
dias de to ta l de servicios.

D. José L uis Clot fué nom brado A u xiliar segundo de V is
ta s  de la  A duana de L a Jun qu era  por R eal órden de $6 de Ju 
nio de 487$, desem peñando sucesivam ente los destinos de In 
terven tor-V ista  de la de Jávea; A d m inistrador de la  de Altea; 
In te rv en to r-V is ta  de la de R osas; A ux iliar-V ista  de la m ism a; 
In terven to r-V ista  de la de L loret; V ista  único de la  de Mahon; 
In terv en to r-V ista  de la de P uigcerdá; A d m in istrador de la de 
P u en te-B arjas; In te rv en to r-V ista  de la de R ivadesella, y A d 
m in is trado r de la de V illanueva y G eltrú , que desem peñaba al 
ser ascendido. No ha sufrido corrección por fa lta  leve r i grave. 
H a obtenido las m ejores calificaciones d u ran te  los tres años 
an terio res á la elección; cu en ta  cinco años, cu atro  meses y un  
dia de an tigü  dad en  el grado, y  nueve años, siete meses y 
cinco .dias de to ta l de servicios.D. Manuel López Romo, nom brado au x ilia r  tercero de la  Ádua- _ n a  de M álaga por órden de la  Dirección general de A duanas 
y  Aranceles, fecha 28 de F ebrero  de 1834, desempeñó sucesivam ente los destinos de A uxiliar prim ero  de la  de V alencia;  idem 

segundo de la  de A lican te ; In terv en to r-V ista  de ia  de Avilés; 
A uxiliar prim ero de la sección da Madrid; Oficial qu in to  en la 
Dirección general del rarno; In terven to r-V ista  de la de Püigeér- 
dá; In te rv en to r de la de D aneharinea; Oficial de cu a rta  clase de 
la Dirección general de A duanas; V ista segundo de la Aduana de Huelva; O ficial-V ista de la  A dm inistración económica de 
P am plona; el m ism o cargo en la de Zam ora, y V ísta prim ero do 
la  de Gijon, que desem peñaba al ser ascendido. No ha  sufrido 
corrección por fa lta  leve n i grave. Ha obtenido las mejores c a 
lificaciones d u ran te  los tres  años an terio res á la elección; cuen
ta  dos años, cuatro  meses y  49 dias de an tigüedad  en el grado, y 47 años, 40 meses y tres  dias de to ta l de servicios.

D. F ernando  M artínez Osario en tró  á serv ir volun tario  en 
el E jército  en $5 de Enero de 485o; obtuvo el nom bram iento  de 
E scrib ien te  segundo del cuerpo de v ig ilancia en 4.° de Marzo de 
1866; em pezando á serv ir en H acienda en $ de Mayo de 4868 en 
el destino de A u xiliar de V istes supernum erarios de la  A duana 
de Gijon; desem peñando después los destinos siguien tes: A uxi
lia r  único de la de la Ooruña; In te rv en to r-V is ta  de la de V ive
ro; el m ism o cargo en la de -Cadavós; A d m inistrador de la de La 
G uardia; In ie rven to r-V ista  de la de M arin; A dm in istrador de la 
de P u en te -B arjas ; V ista  de la de F regeneda; In te rv en to r-V ista  
de la m ism a, y O ficial-V ista de la  económ ica de Pontevedra, 
que desem peñaba al ser ascendido. No ha sufrido corrección 
por fa lta  leve ni grave. H a obtenido las m ejores calificaciones 
du ran te  los tre s  años an terio res á la e lección ; cuenta cuatro 
años, u n  m es y 46 d ias de an tigüedad  en el grado, y $4 años, 
cu a tro  m eses y siete dias de to ta l de servicios.D. Jerónim o Maza- fuá nom brado m eritorio  de la  C ontadu
r ía  de Hacienda pública de Córdoba por órden de 4.° de Marzo 
de 4863, desem peñando sucesivam ente los destinos siguientes: 
A spiran te  á Oficial de la m ism a dependencia; el m ism o cargo 
en la  de M urcia;’idéntico cargo en la de Sevilla; Oficial terce
ro de la  de Cáceres; A uxiliar tercero de V istas de la A duana de 
Sevilla; In te rv en to r-V is ta  de la de A lburquerque; el mismo 
cargo en la de R ivadesella; idem  en la de B stepona; Adm inis
trad o r de la de S allent, y el m ism o cargo en la de A lberguería, 
que desem peñaba al ser ascendido. No ha sufrido  corrección 
por fa lta  leve n i grave. Ha obtenido las m ejores calificaciones 
du ran te  los tres  años an terio res á ia elección; cuenta cinco 
años, nueve meses y un  dia de antigüedad^ en el grado, y 43 
años, dos meses y siete dias de to ta l de servicios.D. Félix  S antías, nom brado A uxiliar tercero de V istas de ia 
A duana de Sevilla por Real órden de 46 do A brü de 4871, 
desempeñó después los destinos siguien tes: A dm inistrador de 
la  de Torrox; A uxiliar tercero de la de Cádiz; In te rv e n to r-V is
ta  de la  de Paim ogo; A dm inistrador de la de Isaba; Adm inis
trad o r de la de T orredem barra , y A d m inistrador de ia de A guilas, que desem peñaba al ser ascendido. No ha sufrido correc
ción por fa lta  leve ni grave. Ha obtenido las m ejores calificaciones du ran te  los tres  rulos an terio res á la e l e c c i ó n ;  cuenta 
dos años, seis meces y dos dias de an tigüedad en el grado, y 
44 años, un  mes y 14 dias de to ta l de servicios.D. B ernardo Vasallo fué nom brado A uxiliar tercero do \  is 
las de la A duana de B :!bao por TUai orden de 4 $ de Diciemore 
de 4877, d e s e m e ja n d o  sucesivam ente les d e s t i n e s  ue A u x i
lia r-V is ta  de la ” de Pasa ge?; Oficial cuarto  de la de can 
Han, v A uxiliar de la  de S antander, que desem peñaos ai ^  
ascendido. No h a  sufrido corrección por fa d a  leve ni 
obtenido las m ejores calificaciones d u ran te  los tres  a n o -y  
riores á la elección, y cuenta cuatro  años, cuum tií e s -  S 
dias de an tigüedad en el grsdo  y de to ta i de servicios.

M adrid 40 de Agosto de 488$.^E1 Director general, J. 
Herrando.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL.

A d m in is tra c io n  d e l C o rre o  C e n tra l. 
DIA 20.

Cartas detenidas por falta de franqueo en este año.
Núm. 879 Amores (José).—Vitoria.

380 Araeil (Vicente).—Mora.
381 Camino (TeJesforo).—San Sebastian.
382 Cañete (José).—Cofrentes.
383 Carratalá (Hijos de G.)—Alicante.
884 Diego (Mariano de).—Villabarba.
385 Estación (Jefe de).—San Fernando de Cádiz»
888 Familia (Director de la).—Sin dirección.
387 García (Francisco).—Sanmuchoz.
388 López (Fructuosa).—Picaroso.
389 Martin (María).—Deva.
390 Martínez (Eustasio).—Vallecas.
391 Monistrol (Marqués de).—Barcelona.
392 Oriente (Viuda de Juan).—Alicante.
393 Pandos (José de).—Sevilla.
394 Perales (Marqués de).—Jarava.
395 Puente (Santiago).—Belorado.
396 Rodríguez (Manuel).—Posada del Rio.
397 Serna (Francisco).—Pamplona.

• 398 Taracena (Blas).—Jaén.
399 Valdós (Feliciana).—Sin dirección.

Madrid £0 de Agosto de Í882.=*=E1 Administrador, José María 
Soler.

G abinete c e n tra l de T elégrafos.
Relaman de los telegramas que no han podido ser entregados 

d ios destinatarios.
DIA 2Q:

ArtMfc» :; 4eí ; ' Domicilio, ; ■;

Villalpando . . . . .  ;Cármen T ery .. . . . .  Malasañav23.
Tarragona  Vicente Jordán . . . .  Preciados, 74, princi-

pal.
Carmona.. . . . . . .  Eduardo Cavia. . . .  San Marcos, 27, prin

cipal. '
M urcia... . . . . . . .  Joaquín Martínez. .  Estrella, 47.
Alcalád©Henares Paniagua. . . . . . . . .  Administración Cor

reos. #
Vicny................. .  José F ernandez.... Calle Angeles.

Madrid 20 de Agosto de 18829= P o r él Jefe dél Gabinete cen- 
tral,B . Mogrovejó.

D elegación d e H ac ienda  d e  l a  p ro v in c ia  
de  P alencia .

No babieñdó tenido efecto por fálta de lieitadores la subas-

Boletín oficial de Ventas de esta proyipe^ h$ scord$dQmue p&tar 
tenga lugar el dia £8 del próximo j r n íde ietiem ^C  álas p c ^  
de su mañana, en Jas oficinas deesta Délégaeion, bajó el si
guiente ’ . ' ••

Pliego de condiciones d que se ha de sujetar la subasta para la 
publicación del Boletín oficial de Ventas de Bienes nacionales 
de ésta provincia, que tendrá lugar en él dia, hora y sitio ar
riba citados.
4.a El rematante quedará obligado á publicar el Boletín 

oficial de Ventas de Bienes nacionales por el tiempo de tres 
años, insertando en él todos los anuncios de subastas de fin
cas que radiquen en la provincia y los de arriendo de las mis
mas. Asimismo habrá de insertar todas las disposiciones su
periores que se dicten respecto al ramo de bienes nacionales 
por lo que sé'refiera á ventas, no insertando en él otros anun
cios^ que los relativos al objeto á qúe se halla destinado.

2.a Se sujetará precisamente para la inserción de dichos 
anuncios ¿ los originales que se le remitan por el Comisionado 
principal de Ventas de Bienes nacionales de la provincia; sien
do responsable de cualquier error de imprenta que se cometa, 
y reponiendo á su costa lo que hubiese equivocado.
 ̂ 3.a Será de cuenta del rematante el papel necesario para la 

impresión del Boletín, no pudiendo usar otro que el de tina ó 
mano, con exclusión del continuo, de las mismas dimensiones 
que el del pliego común del sello y de igual calidad al que es- 
tara de manifiesto en las oficinas de la Comisión principal de 
Ventas.

4.a El tipo de te letra que se emplee en 1a impresión será 
del cuerpo 11, de ojo pequeño.

?  editor insertará los anuncios en el Boletín dentro dé 
las 24 horas de la^entrega de los originales, no retrasando este 
importante servicio por motivo ni pretexto alguno.

6.a El numero de ejemplares que lia de tirar el editor al 
precio de la contrata será el dé 500, que se Señala por 1a Co
misión principal-de Ventas, y que habrá de entregar inmedia
tamente.

7. Si el contratista dejara de cumplir, cualquiera de las 
condiciones anteriores, se rescindirá el contrato; resarciendo 
aquel los perjuicios que por este hecha se irroguen al Estado 
los cuales se harán efectivos sobre la fianza,‘y subsidiariamen
te sobre los demás bienes del contratista.

8.a Declarada la rescisión-deinontrato,‘se procederá á nueva 
subasta, quedando responsable el contratista de la diferencia de 
^ c r o  que-resulté entre ésta y la anterior si aquel fuese máyor 
e. ia segunda, y sin derecho a abono de ninguna clase emel <&&$> 
con trario, de conformidad con lo que sobre este punto. preseM- 
í-e eV * f e t0 de;?7 de Febrero é instrucción de 30 de^Se- 
tiembi ede  1852, cuyas disposiciones formarán parte integran-

ti  6 ^  cumto en él no se halle previsto y sea
aplicable al caso. Todas las responsabilidades que pOr cualquier 
concepto se^n exigióles al contratista se harán efectivas por la 
Ka. -2? C'Píem.io y procedimiento administrativo que prescribe 
te Vigente ley c e  Contabilidad, y las cuestiones que sobre inteíi- 

cumpln^iento deLcontratóse susciteñeñtre elcóritria- 
m tay d a  Hacienda se ‘resolVéíéirpor5 la:iviáémé^eiógó4admii- 
mstratiya; después rde ju ra d a  te-gubernativa. :

y. La fianza de que trata la cláusula 7.a consistirá en LQQ0 
v l i M  A v Q m  de Depósitos, e.n metálico

dSjSSÍíSgí»;*'
«pnsigna^e precisamente«0 pesetas etf fiJM Ssif de

la Tesorería do Hacienda de esta provincia, acreditándolo con el 
correspondiente resguardo, que será devuelto á los interesados, 
con excepción del mejor postor, ¿ quien se retendrá ínterin se 
apruebe el remate por la Dirección general y llene el adjudica
tario la condición que precede.

14. Do se admitirá postura que exceda de 62 pesetas 50 cén
timos los 500 ejemplares; y si el pedido que haga la Comisión 
fuera mayor, se ie abonará en cuenta á 42 y medio céntimos de 
peseta por cada uno de aquellos.

42. Las proposiciones se liarán en pliegos cerrados, con su
jeción al modelo que se inserta á continuación, acompañando 
el documento que acredite la consignación del depósito para 
licitar, sin cuyo requisito no serán admitidas. Se recibirán pro
posiciones por media hora más de la en que principie el re
mate; trascurrida se dará lectura á los pliegos cerrados, decla
rándose provisionalmente y sin perjuicio de la aprobación su
perior como mejor postor al que suscriba la más ventajosa.

13. En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se celebrará, únicamente entre sus autores, segunda licita
ción oral por espacio de un cuarto de hora, adjudicándose el re
mate al mejor postor. Una vez aprobado aquel por la Supe
rioridad y notificada la adjudicación al contratista, se otorgará 
por éste la correspondiente escritura pública dentro del térmi
no de tercero dia.

 ̂ 14. El pago del precio en que se haga la adjudicación se ve
rificará por la Caja de la Tesorería de Hacienda de esta provin
cia en los términos que previene la Real orden de 11 de Febre
ro último.

15. La subasta tendrá efecto en la sala de la Delegación de 
Hacienda de esta provincia, bajo la presidencia del Sr. Dele
gado, el dia y hora designados, con asistencia del Sr. Interven
tor, Administrador de Propiedades é Impuestos, Comisionado 
principal de Ventas de Bienes nacionales y Escribano de Ha
cienda.

16.  ̂El contratista del Boletín podrá expenderlo al público ó 
admitir suscriciónes en beneficio suyo al precio que le con
venga.

17. La p u b l i c a c i ó n  d e l  Boletín oficial de Ventas n o  im p e d ir á  
s e  a n u n c í e n  l a s  s u b a s t a s  d e  l a s  f in c a s  e n  l a  G a c e t a  d e  M a d r id  ó 
e n  l o s  Boletines oficiales d e  l a s  p r o v i n c i a s  s i e m p r e  q u e  s e  c o n 
s i d e r e  c o n v e n i e n t e .

48. Los derechos de subasta, anuncios, escritura y toma de 
razón serán de cuenta del contratista, sujetándose éste en el caso 
de que faltase al otorgamiento de aquella á lo que previene el 
artículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 485$, relativo á 
la celebración de toda clase de contratos para servicios pú
blicos. ;

Loque se hace público para conocimiento de los que deseen 
interesarse en dicha subasta.

Falencia 47 de Agosto de 48,82.=Mariano de 1a Garza,
Modelo de proposición.

D. N. N., veoino de   enterado del anuncio publicado
con fecha d e ,. . . . ,  y de las condiciones y requisitos que se es
tablecen para la publicación del Boletín oficial de Ventas de Bie
nes nacionales, se comprometejáltoparla á su cargo, con estric
ta sujeción a los expresados requisitosjy condiciones, por el pre
cio de. . . . .  céntimos de peseta cada pliego de papel impreso de 
la marca del sellado.

Intendencia m ilitar de G ranada.-
El Intendente militar del distrito de Granada hace saber 

que debiendo contratarse á precios fijos pl suministro de uten
silio para tropas civj¡ ejBtan_
tes y transeúntes por las ciudades de JaeruBaezaV fJbega.-Li- 
naré'S y Andújar en el término de do^ años, que regirá desde 4.* 
de Octubre de 4882 hasfá fíii de Setiembre de 4884, se convoca 
por el presente á una segunda pública y formal licitación, cuyo 
acto se celebrará simultáneamente en los estrados de esta In
tendencia y ante el Comisario de Guerra de 1a citada ciudad de 
Jaén, á las doce de la mañana del dia-4 de Setiembre próximo, 
bajo las bases y condiciones qué se consignan en el pliego que se 
encuentra de manifiesto en 1a Sección directiva de esta Inten
dencia y Comisaría de Guerra del citado punto, en tes que 
oportunamente lo estará también el correspondiente pliego de 
precios límites que rigió para ¡a primera subasta.

Toda^proposicion que se formule ha de serlo en papel del 
sello 44.a y redactada con entera sujeción al modelo que á 
continuación se estampa; no ha de exceder del precio límite fi
jado, y será acompañada de la carta de pago del depósito por 
Jaén, 558 pesetas; por Baeza, 518 pesetas; por Ubeda, 306 pe* 
setas; por Linares, 375 pesetas, y por Andújar , 35 pesetas, y 
presentada media hora antes de principiar la subasta; en la 
inteligencia de que la falta de cualquiera de estos requisitos 
hará nula la preposición.

Granada 44 dq Agosto de 1882.=De orden de S.S., el Comi
sario de GuerrafSecretarió, José Lloret.

Modelo de proposición.
I>. F. daT., vecino d e . ., enterado del pliego de condi

ciones para contratar el suministro de utensilio en la ciu
dad de. . . . .  á fuerzas del Ejército y Guardia civil estantes y
transeúntes durante   ofrece ejecutar el servicio, bajo las
condiciones que se estampan, á los precios siguientes:

Pesetas.

El litro de aceite................ .
El. kilogramo de carbón   .
Cama complete (entes proporcio

nes s e ñ a l a d a s ) ..............
. Y para, que sea válida esta proposición, se ;acompaña la 

carta de pago del depósito d e .. . . .  pesetas y 1a cédula personal 
del propon ente. '

(Fecha y firma del proponente.) r

El Intendente militar del distrito de Granada hace saber 
que debiendo cotitratarse á precios fijos el suministro de uten
silio para tropas y caballos del Ejército- y Guardia civil estan
tes transeúntes por la , ciudad de Almería en el término de 
dos Años, qué régirá desde L* de Octubre de 4882 hasta fin de 
Setiembre du 4884, se convóca por él pregente á una segunda 
pública /  formal licitación, cuyo 'acto se celebrará simultánea^ 
mente en los estrados, de* esta. Intendencia y, ante eLComissuío; 
de Guerra tde la citqda ciuda^de Alqiería, a las doce y .media 
dé la mañana del diq 4 de Setiembre próximo, bajo las bas.és v 
eóndicroíbs qu'ô ^̂  ste coflsignan enuLpliiágo qüe sé “encuentra de 
manifiesto enfi ai "Sección directiva de esta Intendencia y Cómi- 
saría de-Guerra vdéi oitado prnito, en fas que opoiAunamenfeTo 
estará tampicp el aori?qefiQ^4íepíe¿pliego .de ¡precios límites que,
rigió para íá primcFa Subasta.

Toda proposición ^úe ̂ e formule há dê  serte en pañej déL 
sello 44.a y> redactada con entera s,ujecion al m(«4elo que á don- 
tifiuacion se estampa; ha de exceder del precio límite 
ŷ  êrá acompañada de M earte dpl; dpp^ítp, i e  57Q

pesetas y presentada media hora ántes de principiar la subasta; 
en la inteligencia de que la falta de cualquiera de estos requi
sitos hará nula la proposición.

Granada 14 de Agosto de 48S2.=De órden de S. S., el Comi
sario de Guerra, Secretario, José Lloret.

Modelo de proposición.
D. F. de T,, vecino de   enterado del ¡ li ;o de condi

ciones para contratar el suministro de utensilio en la eiu-
dad de á fuerzas del Ejército y  Guardia civil estantes y
transeúntes d u ran te    ofrece ejecutar el s e r v i c i o ,  bojo las
condiciones que se estampan, á los precios siguirutes:

( V m’;.;";:.

El litro de aceite...........................
El kilogramo de carbón................
Gama completa (en tes proporcio

nes señaladas)  ...............
Y para que sea válida esta proposición, se acompaña la e&rta 

de pago del depósito d e .. . . .  pesetas y  1a cédula personal del 
proponente.

(Fecha y  firma del proponente.)

J u n ta  fa c u lta tiv a  económ ica  
del Pa rq u e  d e A rtil le r ía  de C a rtag en a .

Debiendo celebrarse subasta pública para el acarreo de pie
zas, montajes, proyectiles y juegos de armas para artillar el 
castillo de San Julián, se anuncia al público que dicho acto 
tendrá lugar á los 30 di&s, á contar desde el siguiente al en 
que aparezca este anuncio en 1a G a c e t a  d e  M a d r i d , ó al otro si 
aquel fuera festivo, á las once de la mañana, en las oficinas da 
dicha dependencia, bajo el precio y bases que se consignan en 
el pliego de condiciones que estará de manifiesto todos los dias 
rio feriados en el mencionado Parque de Artillería.=El Comi
sario de Guerra, Oficial primero, Secretario, Alfonso Martí- 
nez.=V.° BA=E1 Coronel, Director, Presidente, Rafael Marin.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino d e .. . . . ,  según cédula personal núr 

m ero.. . . . ,  que es adjunta, y habitante en 1a calle d e . . . . ,  nú
m ero.. cuafto .. . . . ,  enterado del anuncio inserto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  ó  Boletín oficial de Ja provincia y  del pliego 
de condiciones á que se refiere, documentos ambos relativos al 
acarreo de piezas, montajes, proyectiles y juegos do armas 
para artillar,el castillo de San Julián, so compromete á verifi
carlo por la cantidad de pesetas céntimos (en letra,.
sin enmienda ni raspadura), acompañando la garantía exigida  ̂

(Fecha y  firma del autor.)

AD M INISTRAC IO N M U NIC IPAL.

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de M adrid.
Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros el 

domingo 20 ¡te Agosto de 1882. ^

■m V - h - ,  • * 3  , ,;ñ  m m m o s .

NtfkfcRd Á  ÍÍÍ¿»OBTH DB LAS IÍCPOSICIOICBS.

Imponente* Huera * ToU! Importe
por imponen- de impo- en

continnaeion. teg. nente*. peseta*

Central. — Plaza de San
Martin    1.437 157 4.294 148.485

Sucursal 1.a—Plaza de San
Millan,núm. 11.  160 8 468 45 594

Idem 2.a- Calle de Val- 
verde, núm. 3 7 . . . . . . . . .  446 8 454 43.863

ídem 3.a—Calle de 1a Li
bertad, núm. 4...............  72 7 79 7.804

Idem 4.a—Calle del León, 
número 30..........    147 2 449 12.790

T o t a l e s . . . . . . .  4.662 482 4.844 498.636

PAGOS EN LOS DIAS 48,19 Y 20.

HÚMERO K IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

Reintegros Idem Total Importe
x  por i de en

saldo. enenta. reintegros. pwetas*

Central. — Plaza de San
Martin   223 197 420 211.860

'

Ha correspondido autorizar tes operaciones á los Sres. Con
sejeros siguientes: D. Rafael Cervera.^Marqués de Santa Mar
ta. c?=D. José Menguar Maez.^Ih José Cristóbal Sorní.=Don 
José Pulido y Espinosa.=D. AntoniojCantero y Seirullo.=*=Mar- 
qués de la Torrecilla.»=D. Majiuel María José de Galdo.=D. Fe
lipe González Vallarino.=D. Rafael Antonio de Orense.

WiL̂ Mré^tór*-gerent^«=P. A., Manuel Ballestero.

. , A D M IN IS TR A C IO N  D E JU S TIC IA.

Juzgados de prim era in stan cia .

ALCALÁ d e  h e n a r e s .
kRD. Gregorio Vieiio de Hoyos, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
For ja presente Requisitoria ruego á todas las Autoridades 

tanto ciyijas. como militares, y epeargó á los individuos de 1a 
poLoíP' judicial ordenqn y procedan á Ja busca, captura y eon-p 
duccioaajcon seguridades, caso de ser habido, y á 1a cárcel de 
es,terpa£tido,.y á.disposición de est® Juzgado, de Antonio Fer
nandez García, álias Almondiguilla, natural y vecino de. Ma*



362 21 Agosto de 1882. Gaceta de Madrid.—Núm. 233,

drid, hijo de Antonio y de Cecilia, do 38 años de edad, de es
tado soltero, de oficio pintor y dorador, que sabe leer y escri
bir, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz, cara y boca 
regulares, barba poblada, color sano, estatura cinco piés y 
cuatro pulgadas, confinado del presidio de esta población, y 
que se fugó en la mañana del dia de ayer; pues así lo tengo 
mandado en la cansa que me hallo instruyendo con tal motivo 
y por la Escribanía del actuario que da fé.

Dada en Alcalá de Henares á IB de Agosto de 4.88$.=Gre- 
gorio Vieito.=El Escribano actuario, Pascual Moreno, por el 
Sr. Ballesteros.

CERVERA.
En virtud de lo ordenado por este Juzgado en providencia 

de esta fecha, dictada en la causa criminal que se instruye so
bre hurto de efectos contra Maximino Alcalde y otro guarda- 
aguja de la estación de San Guiu, se cita y llama á otro de los 
perjudicados Ramón Vila Monegal, del comercio que fué de la 
ciudad de Igualada y en el dia de ignorado paradero, para que 
dentro del término de ocho dias comparezca ante este Juzgado 
para serle ofrecido dicho procedimiento; bajo apercibimiento 
de pararle el consiguiente perjuicio.

Dado en Cervera á 16 de Agosto de 188$.=Federico S tern .=  
Por su mandado, Ramón Taranco.

CIUDAD-RODRIGO.
D. Celso Torres, Juez municipal de esta ciudad, en funcio

nes de Juez de partido.
Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades, 

así civiles como militares, puestos de la Guardia civil y depen
dientes de la policía judicial, se sirvan practicar eficaces dili
gencias para averiguar el paradero actual de Antonio Mendez, 
natural de Santa María de Reiriz, en la provincia de Lugo, de 
edad de 35 años, estatura, nariz, boca y cara regulares, color 
moreno, ojos y pelo castaños; y una vez averiguado, ponerlo in
mediatamente en conocimiento de este Juzgado á les efectos 
consiguientes en causa que instruyo sobre desaparición del 
mismo sujeto.

Dada en Ciudad-Rodrigo á 15 de Agosto de 188$.=Celso 
Torres.=José Puig.

IGUALADA.
D. Francisco Javier Chavalera, Escribano de actuaciones 

del Juzgado de primera instancia de Igualada y su partido.
Certiñco que en la causa de que se hace mérito recayó la 

sentencia, cuyo encabezado y parte dispositiva es como sigue:
«Sentencia.—En la ciudad de Igualada, á $$ de Julio de 188$:
Vista esta causa por estafa, seguida á instancia del Procu

rador D. Antonio Leutell, en representación del acusador pri
vado D. José Óbiols y Amigó, mayor de edad, casado, depen
diente de comercio, vecino de Barcelona, y el Sr. Promotor fis
cal, contra José Rovira y Puig, sin apodo, hijo de Pablo y de 
Teresa, natural y vecino del Bruch, de 33 años de edad, casado, 
con hijos, sabe leer y escribir, sin antecedentes penales y en 
libertad:

Siendo Juez de primera instancia de la misma y su partido 
el Sr. D. Víctor Polledo Cueto;

Fallo que debia absolver y absolvía al procesado José Ro
vira y Puig; declarando de oficio las costas. Consúltese esta 
sentencia con la Sala ele lo criminal de la Audiencia, prévia 
citación y emplazamiento de las partes, para que dentro del tér
mino de 10 dias comparezcan ante la Superioridad á usar de 
su derecho; advirtiendo al querellante y procesado nombren en 
el acto de la notificación Procurador y Abogado que les repre
sente y defienda, ó en otro caso los de turno, y previniéndoles 
que de no comparecer les parará el perjuicio que en derecho 
hubiere lugar.

Así lo pronunció, mandó y firma S. S.=Víctor Polledo 
Cueto.

Publicacion.=La sentencia que precede ha sido leida y pu
blicada por el Sr. Juez que la suscribe hallándose celebrando 
audiencia pública en el mismo dia de su fecha, de lo que yo el 
Escribano doy fé.=F. Javier Chavalera, Escribano.»

Practicadas las diligencias para citar y emplazar al quere
llante, resulta haberse ausentado de su domicilio de Barcelona 
y no saber el Procurador el que aquel tiene actualmente.

Y en vista de diligencias, S. S. dictó la providencia si
guiente:

«Providencia. — Juez Sr. Polledo Cueto.—Igualada 14 de 
Agosto de 188$.

Vista la anterior manifestación del Procurador y las ante
riores diligencias del exhorto de Barcelona, é ignorándose por 
lo tanto el domicilio de D. José Obiols, notifíquesele la senten
cia, y emplácesele en forma para ante la Sala de lo criminal de 
la Audiencia del territorio por medio de edictos que se inser
tarán en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id .

Lo proveyó y rubrica S. S., de que doy fé.»»«Rubricado.=H 
Ante mi, F. Javier Chavalera, Escribano.»

Y para que tenga efecto la notificación, citación y emplaza
miento acordados en la providencia anterior, libro la presente, 
con el V.# B.e del Sr. Juez, que firmo en Igualada á 14 de Agosto 
de 188$.=V.# B.B= Víctor Polledo Cueto.=«Por mandado de 
S. S., F. Javier Chavalera, Escribano. •

MADRID.—AUDIENCIA.
En virtud de provideacia dictada por el Sr. Juez de primera 

Instancia interino del distrito de la Audiencia de esta Corte en 
causa seguida con motivo de las lesiones inferidas y que des
pués produjeron la muerte á Alejandro Trigo Fernandez en la 
tarde del 9 de Noviembre último, en el cementerio de San Justo; 
Be ha acordado citar por el presente edicto á los parientes más 
cercanos de dicho finado, natural de Villanueva, provincia de 
Lugo, de 48 años, viudo de Nicolasa Aguas, jornalero, hijo de

. Rosendo y Francisca, que vivía en esta capital, calle del MegoU 
de Paredes, núm. 68, para que en término de cinco dias compa
rezcan en la sala-audiencia de este Juzgado, sita en el piso 
principal del Palacio de Justicia, á manifestar si quieren ser 
parte en dicha causa que se les ofrece.

Y para que conste, expido el presente que firmo en Madrid 
á 1$ de Agosto de 188$.=*V.° B.°=Manuel Monroy.=El actuario, 
Javier de Burgos.

MADRID.—LATINA.
D. Manuel Marañon y Gómez Acebo, Juez municipal, é inte

rino de primera instancia del distrito de la Latina de esta 
Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
nuel López Diaz, natural de esta Corte, bautizado en la parro
quia de San Andrés, hijo de padres desconocidos, procedente 
del Hospicio, de donde se fugó, de estado soltero, sin oficio ni 
domicilio, de 16 años de edad, sin instrucción, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de nueve dias, con
tados desde el siguiente al de la inserción en los periódicos ofi
ciales, se presente en la cárcel de villa de esta capital para ex
tinguir la pena que le ha sido impuesta en causa que se le si
gue por delito de hurto; bajo apercibimiento de que en otro ca
so se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, pro
cedan á la busca y captura del expresado Manuel Díaz y Ló
pez, al cual, caso de ser habido, se le conduzca á la expresada 
cárcel en clase de preso y á disposición de este Juzgado,

Dada en Madrid á 17 de Agosto de 188%.—Manuel Mara- 
ñon.=El actuario, por Montoya, JuanfJoaquin Gimeno.

D. Manuel Marañon y Gómez Acebo, Juez municipal, é inte
rino de primera instancia del distrito de la Latina de esta 
Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Fe
lipe Martinez de la Torre, hijo de Domingo y Ruperta, natural 
de Sedanea, provincia de Guadalajara, casado, cabo que fué del 
Resguardo, que en el año pasado vivía calle del Olivar,J núme
ro $0, principal izquierda, para que dentro del término de 10 
dias se presente en este Juzgado á nombrar defensores en la 
causa que se le sigue por disparo de petardos; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde y contumaz.

Ruego sin embargo á todas las Autoridades civiles y mili
tares que tengan conocimiento del paradero de dicho sujeto lo 
detengan y conduzcan á la cárcel de esta villa á disposición de 
este Juzgado, pues así lo he acordado en la indicada causa.

Dada en Madrid á 18 de Agosto de 188&=Manuel Mara- 
ñon.«=Por mandado de S. S., José T. Sánchez de las Matas,

MADRID.—UNIVERSIDAD.
D. Julián García Olalla, Magistrado de Audiencia de fuera 

de Madrid, Juez de primera instancia del distrito de la Univer
sidad de esta Corte, y Juez especial de instrucción.

Hago saber que por ei presente se cita y llama á las perso
nas que se expresarán, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de seis dias comparezcan ante este Juzgado 
especial de Instrucción, piso principal del Palacio de Justicia, 
á declarar como testigos en la causa criminal que contra An
gel Romero y Miguel, Matilde Segovia Román y otros estoy 
formando por falsificación; y prevengo á los indicados testigos 
que si no comparecen les parará el perjuicio á que hubiere lu
gar con arreglo á la ley, siendo dichos testigos los siguientes: 
un hombre que representa de 36 á 40 años de edad, moreno, 
con toda la barba negra y recortada, más bien bajo que alto, el 
cual á últimos de Abril ó principios de Mayo del corriente año 

.manifestó á D. Anselmo García, Inspector cesante de vigilan-, 
cia, que en Febrero de dicho año se habían cobrado ilegítima
mente de la Caja general de Depósitos unos 80.C00 duros; María 
ó Mercedes Vendrell ó Vendrells, á quien algunos conocen por 
«La Catalana», de unos 38 años de edad, color moreno, carnes 
regulares y estatura alta; José Fernandez Diaz, un hombre co
mo de unos cuarenta y tantos años de edad, con toda la barba, 
delgado, estatura regular, que el dia 1$ de Julio último fué ál 
cuarto que la referida Matilde Segovia ocupaba en esta Corte, 
calle de Almagro, núm. 30, piso segundo interior, y después de 
una hora, ó algo menos, bajó llevando en la mano un bulto no 
muy grande; un ropavejero que en la calle de Raimundo Lu- 

" lio, núm. i0, cuarto principal, en Febrero ó Marzo último dió á 
dicha Matilde unos libros viejos y papel de periódicos á cambio 
de unas ropas viejas que le fueron entregadas por la misma; 
D. Francisco Fernandez Pidal, D. Ginés Hermosa y D. Juan 
Carmona, empleados que han sido los tres de la mencionada 
Caja.

Dado en Madrid á 13 de Agosto de 188%.*=*Julian García de 
01alla.=El actuario, Manuel Viejo.

MÁLAGA.—SANTO DOMINGO, _ _ _ _ _
D. Valentín Viñas Perez, Juez munioipal, é interino de pri- 

ra instancia del distrito de Santo Domingo de esta ciudad*
Por la presente requisitoria, se cita, llama y emplaza por 

término de $0 dias á Gregorio Ibañez de la Chica, hijo de José 
y Francisca, natural de Sugros, de esta vecindad, casado, car
rero, de 47 años, cuyo actual paradero se ignora, para que se 
presente en la cárcel pública de esta ciudad á extinguir la pena 
que le ha sido impuesta por la Superioridad del territorio en 
causa que contra el mismo se siguió sobré legones; apercibi
do que de no hacerlo será declarado rebelde y  le parará el per
juicio que haya lugar con arreglo a la ley.

Y al propio tiempo encargo á todas las Autoridades de la

{Nación, civiles y militares e n  nombre de S. M. el Rey D. Al
fonso XII (Q. D. G.), se sirvan disponer se proceda á la busca

j y captura del citado Gregorio Ibañez, conduciéndolo, caso de ser 
habido, con ias seguridades convenientes á la cárcel de esta ciu
dad; al objeto indicado.

Dada en Málaga á 4.0 de Agosto de 4.88$.=Valentín Vi- 
ñas.=Por mandado de S. S., Manuel Mira Navas.

POLA DE LENA.

D. Benigno Fraga y Vázquez, Juez de primera instancia del 
partido de la Pola de Lena.

Por el presente edicto se. cita y llama á Isidro García y Fer
nandez, vecino de Villayema, cuyas se expresan á continuación, 
para que en el término de nueve dias comparezca en la sala de 
audiencia de este Juzgado, sita en la Casa Consistorial de esta 
villa, á prestar declaración indagatoria en la causa que contra 
el mismo se instruye por la muerte de Florentina García Mu- 
ñiz, vecina que fué de Casorvida, ocasionada con ei disparo de 
una pistola; y se ruega á todas las Autoridades civiles y mili
tares é individuos de la policía judicial que se sirvan proceder 
á la detención del Isidro García, conduciéndole á disposición de 
este Juzgado.

Pola de Lena 13 de Agosto de 188%.=Benigno- Fraga.=Por 
mandado de 8. S., Guilermo Blanco Villegas.

Señas.
Edad como de %% á %3 años, estatura corta, ojos pardos, pelo 

negro; viste pantalón y chaqueta de tela azul.

UTRERA.
D. Diego Manuel Martinez Caller, Juez municipal, é interi

no de primera instancia de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza, por término de 15 

dias, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á 
las personas que se crean dueños de un caballo, castaño oscu
ro, de unos $5 años, alzada un dedo sobre la marca, almiñado 
del derecho, pelos blancos en la frente y costillares, herrado y 
defectuoso, para que comparezcan en este Juzgado á justificar 
su derecho y prestar declaración.

De igual modo se cita y emplaza á dos hombres; uno al
to, como de 50 años, con traje de campo, y el otro como de 30 
años, bien vestido, que como á las diez de la mañana del $ de 
Mayo último vendieron en el término de Alcalá de Guadaira 
seis vacas á Rafael Gavira Parejo, nombrado Juan Perez Jimé
nez, en 1.500 reales; para que comparezcan á prestar declara
ción en causa que se sigue por hurto de dichas vacas; aperci
bidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que hubiere 

J lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargo, á las respectivas Auto» 

ridades de la Nación ordenen la .práctica de diligencias en 
averiguación del paradero de las citadas personas, y consegui
do comuniquen el de las primeras y detengan ú las segundas 
remitiéndolas á disposición de este Juzgado, ignorándose las 
demás circunstancias de las mismas.

Utrera 8 de Agosto de 188%.=Diego M. Martinez.=^El ac
tuario, Licenciado Felipe Rojas.

VALENCIA.—MAR.
D. Antonio Benitez Montenegro, Juez de primera instancia 

del distrito del Mar de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma

nuel Ferrandiz Gómez, conocido por el Moreno, de $3 años, 
curtidor, para que dentro de 10 dias se presente en este Juz
gado ó en las cárceles Torres de Serranos á cumplir la con
dena de cinco meses de arresto mayor, impuesta por la Supe
rioridad en causa sobre injurias á los agentes de la Autoridad.

Por tanto, encargo á las Autoridades y agentes de la policía 
judicial procedan á su captura y conducción á las indicadas 
cárceles.

Dada en Valencia á 9 de Agosto de 188%.=Antonio Benitez 
Montenegro.=Vicente Tarrasa.

VALENCIA.—SAN VICENTE.

D. Mariano Rubio Ignacio, Juez municipal, y accidental en
cargado del de primera instancia del distrito de San Vicente 
de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Fermín Gó
mez Peiró, de 15 años de edad, natural de Albal, sin oficio co
nocido, cuyo domicilio se ignora, para que en el término de 
nueve dias, contados desde la publicación de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado á nombrarse 
Letrado y Procurador que le defiendan en la causa que se le si
gue sobre hurto; apercibido de ser declarado rebelde y pararle 
el perjuicio que hubiere lugar si no lo verifica.

Dada en Valencia á 5 de Agosto de 188%.=Mariano Rubio 
Ignacio.*=sDe su orden, Cándido Gallar.

VALENCIA.—SERRANOS.

D.. Elias Ros y Andrés, Juez municipal, encargado del Juz
gado ele primera instancia del distrito de Serranos de esta ciu~
dad de Valencia. ~

por el presente cito, llamo y emplazo á Mariano Pérez para 
que eñ el término de nueve dias, contados desde el siguiente al 
de la inserción de este edicto-requisitoria en la G /a c e t a  d k  
M a d r id ,  comparezca en este Juzgado á recibirle declaración in
dagatoria y responder á los cargos que le resultan en la causa 
s o b r e  hürtb dé herramientas de albañilería á Tj. Antonio Sau
quillo y  Plá, y otras herramientas de cantevia á D. Salvador 
Marzal, pues de no presentarse sufrirá los perjuicios consi
guientes. " ’■ ü .

Y encargo á tod^s las Autoridades civiles, judiciales y mi-* 
litares la busca y  captura de ¿icho individuo, c u y o  paradero 
s e  ignora* y  que ló presenten á este Juzgado.

Las señas dé áich<* individuo softf llamarse Mariano Peres»
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sor un poco rubio y est&r algo cojo; lleva bigotito y tiene un 
lunar junto á la oreja derecha, joven.

Dada en Valencia á 12 de Agosto de 1882.=Elías Eos A n- 
¿ rés.«=Ante mí, José María Galan.

VALLADOLID.—PLAZA.
D. José María Noriega, Juez de primera instancia del dis

trito de la plaza de Valladolid.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Ricardo Campi, cu

yas señas y demás circunstancias se ignoran, para que dentro 
de los 10 dias, siguientes al de la inserción de este edicto en la 
Gaceta de M a d r id , comparezca en la sala de audiencia de este 
Juzgado, sita en el Palacio de Justicia, á prestar indagatoria 
en la causa que se le sigue sobre hurto.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, y agentes de la policía judicial, procedan 
¿ la busca y detención de dicho sujeto en la cárcel de Audien
cia de esta ciudad.

Dada en Valladolid á 17 de Agosto de i882.==Josó María 
Noriega.=Por mandado de S. S., Benito Fernandez.

VICH.
D. Ceferino Gutiérrez, Juez de primera instancia de la ciu

dad de Vich y su partido.
Por este tercer edicto hago saber que habiendo cesado Don 

Godofredo de Lafuente en el cargo de Registrador interino de 
la propiedad de este partido, solicitando la devolución délas 
cantidades que tiene depositadas en concepto de fianza, he 
acordado se inserte el presente en la G a c e ta  de M ad rid  y  Bo
leto  oficial de la provincia, anunciándolo á fin de que los que 
tengan alguna acción que deducir lo verifiquen dentro del tér
mino legal.

Vich 29 de Julio de 1882.=Ceferino Gutierez.=Antonio 
Valls.

VILLACARRIEBO.

En la demanda incidental de pobreza promovida por el Pro
curador D. Amadeo Roldan ,á nombre de D. Sabas José Gómez 
y Rodríguez, domiciliado en'Santander, para litigar con D. Pió 
Alonso Garrido, ausente de ignorado paradero, ha dictado pro
videncia con esta fecha el Sr. Juez de primera instancia de este 
partido, confiriendo traslado con emplazamiento al demandado 
Alonso Garrido, á fin de que comparezca á contestarla dentro 
de nueve dias, contados desde la inserción de esta cédula en 
el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  de M a d r id .

Y para que tenga lugar la inserción, previn&ndo al deman
dado que de no comparecer le parará el perjuicio consiguiente, 
pongo la presente en Villaeamedo á í l  de Agosto de 1882.= 
El actuario, Dionisio Vila.

- VILLALON.
D. Rafael Nicolás, Regente de la jurisdicción de este 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan 

González del Agua, álias Fraile, que es de estatura más baja 
que alta, delgado, color moreno, pelo negro rizoso, sin barba, 
de unos 87 años de edad, zapatero, y viste chaqueta negra, 
pantalón y chaleco iguales de corte, gorra negra de seda y ca
misa b'anca de algodón, natural de esta villa, contra quien se 
ha decretado prisión con motivo de la causa criminal que se 
sigue en este Juzgado por robo de 4.000 pesetas á Carlos Ser
rano, de esta vecindad.

De sus resultas, y para que pueda tener lugar dicha prisión 
y al propio tiempo recibirle la declaración inquisitiva que está- 
acordada, ruego y^ncargo á todas las Autoridades, tanto civi
les como militares, practiquen las más eficaces diligencias al 
objeto de conseguir la busca y captura del mencionado Juan 
González, á quien de ser habido reducirán á prisión, ponién
dole con las seguridades convenientes á disposición de este 
Tribunal.

Dada en Villalon á 6 de Agosto de 18S2.=Raf¿iel Nicolás.= 
Por mandado de S. S., Antonio Garza.

VINAROZ.
D. Enrique Forner, Abogado, Juez municipal suplente, y 

Regenta el Juzgado de primera instancia de Vinaroz.
Por el presente y sexto edicto se hace saber que en 4.® de 

Marzo del año último cesó en el cargo de Registrador de la 
propiedad interino de este partido D. José Aguílaniedo Mateo.

Lo que se hace público por medio de este edicto á fin de que 
llegue á noticia de los que tengan que ejercitar alguna acción 
contra su fianza.

Dado en Vinaroz á 7 de Agosto de 4882.=Enrique For- 
nei\=Por mandado de S. S., Luis Roso.

VITORIA.

D. Andrés González Marrón, J .ez de primera instancia do 
Vitoria y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Zenon Saez, natural 
de Adana, en esta provincia, que en el mes de Mayo ó primeros 
do Junio del año último cambió una yegua á Salvador Estre- 
miana, vecino de Logroño, cuyas demás señas y circunstancias 
se ignoran, para que dentro del término de 20 dies, contados 
desde la inserción del presente en la Gaceta de Madrid, com
parezca en este Juzgado con el objeto de recibirle la correspon
diente indagatoria en causa que centra él y otros instruyo so
bre hurto de caballerías.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, procedan á su busca y captura, y 
caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado con 
las seguridades convenientes.

Dada en Vitoria á 11 de Agosto de 1882'.=Andrés González 
Marron.=Por su mandado, Dionisio de Serrano.

ZARAGOZA.—PILAR.
D. Pedro dsl Castillo y Perez, Juez de primera instancia del 

listrito del Pilar de la ciudad de Zaragoza.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Petra 

dartin, residente últimamente en esta ciudad, calle de la Au- 
liencia, núm. 44, y cuyo paradero actual se ignora, para que 
sn el término de 20 dias, contados desde su inserción en la 
jtá ce ta  de M ad rid  y Boletín’ oficic.1 de esta provincia, se pre- 
jente en este Juzgado á rendir declaración indagatoria en cau
sa que instruyo contra la misma sobre estafa; bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio que haya lugar.

Además intereso á todas las Autoridades y agentes de la 
lolieía judicial procuren su captura, y caso de conseguirla, su 
jonduccion á este Juzgado con las debidas seguridades.

Dada en Zaragoza á 12 de Agosto de 1882.=Pcdro del Cas- 
fillo.—Por mandado de S. S., Francisco Lucía.

ZARAGOZA.—SAN PABLO.
D. Francisco de OrMiaña y Fernandez, Juez de primera ins

tancia del distrito de San Pablo de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Benito 

de Gracia Expósito, natural de esta ciudad, soltero, de 48 años 
de edad, para que en término de nueve dias, á contar desde su 
inserción en la G a c e t a  de M a d r id , se presente en las cárceles 
del partido á sufrir 48 dias de detención, que en equivalencia 
de indemnización le han sido impuestos en causa seguida al 
mismo por delito de hurto.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades, tanto 
civiles como militares y policía judicial, procedan á su busca y 
captura, conduciéndolo á mi disposición con las seguridades 
debidas si fuese habido.

Dada en Zaragoza á 40 de Agosto de 1882.=Franeisco de 
Orellana y Fernandez.=De su orden, José Guitarte.

D. Francisco de Orellana y Fernandez, Juez de primera ins
tancia del distrito de San Pablo de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cite, llama y emplaza á An
gela Santander Sierra, vecina de esta ciudad en la calle del 
Contralperche, núm. 6, cuyo actual domicilio y paradero se 
ignora, para que dentro del término de nueve dias, que empe
zarán á contarse desde la publicación de la presente en el Bo
letín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  de  M a d r id , com
parezca en este Juzgado y Escribanía del actuario, sito en la 
casa núm. 62 de la calle de la Democracia, con el fin de recibir
la declaración indagatoria en la causa criminal que contra la 
misma y otros se instruye por abusos deshonestos; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Zaragoza á 47 de Agosto de 4882.=Francisco de 
Orellana y Fernandez.=Por su mandado, P. I. de D. J. Em
perador, José Guitarte.

En diligencias de ejecución de sentencia procedentes de 
causa sobre allanamiento de morada contra el súbdito francés 
Santiago Bernardeau Digoac se ha acordado por el Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de San Pablo citar al referido 
Bernardeau para que en término de nueve dias, ¿ contar desde 
la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d rid , comparezca 
en el expresado Juzgado para la practicado cierta diligencia 
judicial; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza i  47 de Agosto de 4882.—Francisco de 
Orellana y Fernandez.—Por mandado de S. S., José Guitarte.

NOTICIAS OFICIALES,

Direccion general de Correos y Telégrafos.

Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia al
guna.Observatorio de Madrid.Observaciones metereologicas del dia 20 de Agosto de 1882.
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Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
so bre el estado atmosférico  en varios puntos de la Península 
álas nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, el
dia 20 de Agosto de 1882
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Ayuntamiento constitucional de Madrid. De los partes recibidos por la Administrracion principal de 
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consumo en si dis di b,j¿y soa alguien
Carne de vaca, de 1*17 á 1‘24 pesetas el kilogramo.
Idem da carnero, de 1*09 á 1*16 pesetas el kilogramo. 
Tocino añejo, de 2*05 á 2*08 pemtaB el kilógrarnoa 
Jamón, de .2:80 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de O'oO á 0‘60 pesetas el kilógramo.
Garbanzas, de 0*70 á 1'60 pesetas el kílógr;-0 0 ,..
Judías, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0‘70 á 0{80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0‘60 á 0‘7ü peseÍL> el l:iicgr''inu.
Carbón vegetal, de 0*15 á 0*23 Dcectrss *fi kil 
Idem mineral, de 0*08 á 0G0 pt iPt»»** ví 1 óvr-; <v‘
Cok, de. ü407 á 0*08 pesutaH Iriiógrmmosv 
¿eboxu de i k 1*80 fi ír.:hú;ra - >«.
Patatas, de 0 08 % U‘18 pr:ot¿> 5 >0 ki' *̂ r v*:.:>
Aceite, de 4*10 á -1‘SG \ LL*m * 1  1 A -v * .':.*m
Vino, de 0578 á 0*84 A .- , y 1 * 7 a S G JccGDro.
Petróleo, de á ü*80 rw b '  -4 ? ’> y de 6:'20 á 7'50 e1 

ds-aálitro.
Trigo (precio medio), á 37*09 pesetas el heetóiitro.
Cebada (Idem id.), á 18*07 pesetas el hectólitro.

SUses degolladas*—Vacss, 177. — Carneros, 583. — Torno- 
fas, 76.—Ovejas, 40.—Total, 856.

Bu peso en kilogramos. 37.944.

parte remitido por la "ci-íon .i-Ap&l 15
y Arbitrios resultan m r los p ro d u c e  os m

en 4 dia ayer 'As drjx'r. ■
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»

Madrid 19 ds Agosto de 188?.

F orm an  parte de este n ú m ero  los  p lieg os  38  y  39 
del tom o  II de las sentencias de la Gala p r im era  y  el 
27 de las de la  Sala segu nda  del T r ib u n a l S u prem o.

P A R T E  N O  O F I C I A L

INTERIOR.

MADRID.— El ilustrado Jefe de Negociado de la Di
rección general de Correos D. Joaquín Compañel acaba 
de publicar el tercer apéndice de la Gitíct del empleado de



564 21 Agosto de 1882. Gaceta de Madrid.= Núm 233.

Correoŝ  libro de gran utilidad para los funcionarios del 
ramo.

Los excéntricos liotentotes (hermanos Bellonini), á cu
y o  beneficio celebróse anteanoche la función del Circo de 
Price, desplegaron todos los recursos de su agilidad y 
destreza p ara  complacer al público que tan tas m aestras 
de sim patía  les otorga.

Todo su var iado repertorio fué exhibido habí-mente, y 
la  concurrencia no cesó de aplaudir, ora los juegos de las 
bolas y de los platos, ora la seguridad con que se tiran  
los cuchillos; ya el ejercicio de la pelota, ya  el raro  y d i
fícil m anejo de las cajas de madera.

VARIEDADES.

REAL ACADEMIA DE MEDICINA.

D ISCURSOS LEIDOS EN LA RECEPCION PÚBLICA DEL ACADEMICO 
1 6, FRANCISCO DE CORTEJA ICO NA Y ALDEVO EL DIA 11  DE JULIO

DE 1880 (1).

Discurso del Doctor D. Eusebio Castelo Serra, Académico 
numerario, en contestación al anterior.

Y no se diga que una buena instrucción científica y 
una  nutrida p ráctica  salvarán estos escollos; porque para  
desmentir esta afirmación nos saldrán al paso, entre otros 
muchos, los ilustres nombres de los Sres. Iloyer y Des- 
champs, extirpando en el hospital de la Caridad un tes
tículo sano, creyéndole escirroso á causa de existir un 
gran engrosamiento de la túnica vaginal; de Ferrand, Ci
rujano m ayor del Hotel-Dieu, abriendo con el bisturí un 
aneurism a axilar, creyendo que se tra taba  de un absceso 
de dicha región, error en que tambieu incurrió Yolpi, 
aunque en sitio diferente, en la flexura del brazo; de Fé
lix Platero, abriendo la vejiga, que form aba cuerpo común 
con un tum or escirroso que dicho Profesor se propuso 
extirpar, considerándole como causa de una retención de 
orina; de Pelletan, considerando como un aneurism a del 
tronco de la aorta á su salida del corazón un absceso sin
tomático de caries de las costillas; de Lallemand, operando 
en el concepto de lipoma de la región occipital, lo que no 
era sino una hérnia del cerebelo; de Rossi, incindiendo un 
tabique vaginal para com batir lo que consideraba una re 
tención de los m enstruos, siendo así que se tra tab a  de un 
embarazo, en el que la fecundación se habia efectuado 
por un orificio fistuloso que establecía comunicación entre
el recto y  la vagina ; y tantos y  tantos otros errores ele
todos los tiempos como seria fácil citar. Sin ir más léjos, 
y para concluir, ¿quién ignora que Dupuytren y Roux 
practicaron, dos veces el primero y cuatro el segundo, la 
operación de la talla en la falsa suposición de que existían 
cálculos en la vejiga de la orina? ¡Ah, señores! Quién de 
nosotros abrigará la ridicula pretensión de no haberse 
equivocado nunca! Y si tan fácil es engañarse, ¿qué será 
en tales casos del buen éxito de una operación que co
mienza ya falseando por su base principal?

Con relación al operando, al sujeto, que ha de sufrir 
la operación, hay que tener también presentes varias cir
cunstancias, de las cuales depende el buen ó mal éxito en 
muchos casos. Pocas palabras bastarán para dilucidar 
este punto.

La edad del enfermo debe tenerse muy en cuenta para 
ejecutar ó diferir ciertas operaciones que no son de u r 
gencia, y que practicadas en los prim eros meses ó años 
de la vida pudieran ir seguidas de un resultado funesto, 
m iéntras que aguardando una época de m ayor energía 
vital y consistencia orgánica, habría más probabilidades 
de conseguir el objeto apetecido, y por el contrario. Las 
operaciones de la talla y la litotricia, la de la ca ta ra ta  y 
ciertas tenotonías pueden servir de ejemplo.

El clima de la localidad en que el paciente reside es 
o tra  circunstancia que puede influir, y en efecto influye 
m ucho en el éxito de un procedimiento quirúrgico. Por 
esta razón en nuestra Península se practican impune
mente ciertas operaciones que en la isla de Cuba, por 
ejemplo, no pueden emprenderse sin grande peligro de 
que sobrevenga una gravísim a complicación, el tétano 
{allí denominado pasmo), que comprometa el éxito de las 
mismas.

El estado de salud general del individuo es o tra  condi
ción muy atendible. Si «éste se encuentra dominado en el 
grado más a lta  por una diátesis con m anifestaciones loca
les en varios puntos, ¿qué se adelantaría con una opera
ción cruenta que tuviera por objeto ex tirpar una de di
chas manifestaciones? De intento he dicho en alto grado, 
porque en este punta mis opiniones difieren un poco de las 
de mi amigo el Sr. Cortejaren a. Yo no soy tan radical; 
creo que las diátesis escrofulosa, sifilítica, cancerosa, etc., 
deben influir en las resoluciones del Cirujano y en el buen 
ó mal éxito de una operación; pero no ;han de constituir

q ) Y (•ase la Gaceta Ce ayer.

siempre u n  verdadero impedimento, ántes al contrario, 
m uchas veces una operación quirúrgica practicada á 
tiempo puede, rompiendo uno de los tres eslabones de la 
cadena patológica, como gráficamente decia en el Con
greso médico-español de 1864 mi querido, respetable y 
malogrado maestro el Sr. Marqués de Toca, salvar de una 
«muerte segura a un enfermo ó al ménos prolongar algu
nos años su amenazada existencia.

Por lo demás, ¿quién desconoce ni negará que sería 
un verdadero atentado el operar, por ejemplo, una fís
tula antigua de ano en un sujeto afectado de tuberculosis 
pulmonal? ¿Pero sucedería lo mismo si se tra ta ra  de la 
extirpación de un testículo canceroso en un individuo 
por o tra parte sano y robusto?

El hábito es, se día dicho, una segunda naturaleza, y 
el que ciertas enfermedades establecen es tan  respetable, 
que si el Cirujano le quebranta con pina operación, por 
este solo hecho compromete el éxito de la misma, si no 
de presente, de porvenir más ó ménos lejano. La ex tirpa
ción de una ó de varias hemorroides es la cosa más fácil 
y trivial como procedimiento quirúrgico; pero si el sujeto 
que las padece está habituado al estímulo que dichos tu- 
m orcitos producen y al flujo sanguíneo periódico que á 
veces ocasionan, y además se encuentra en cierta época 
de la vida, no fiéis mucho en el buen éxito de semejante 
sencilla operación.

La constitución médica reinante es una condición im 
portantísim a para  el éxito de .una operación, y sobre la 
cual nunca se fijará bastante el Cirujano. ¡Cuántas veces 
se compromete el resultado de la operación más prim oro
samente ejecutada por la aparición de una erisipela t r a u 
m ática que quizá, y sin quizá, no hubiera sobrevenido 
operando en circunstancias más bonancibles!

Si yo me hubiera propuesto hacer un discurso más ó 
ménos completo acerca del buen éxito en las operaciones 
quirúrgicas, al llegar á este punto tendría que en trar en 
una larga série de consideraciones sobre las circunstan
cias que el Cirujano debe tener muy en cuenta ántes del 
acto operatorio, durante la operación y después de ejecu
tada; pero como además de no ser esta la práctica adm i
tida en solemnidades como la presente, el nuevo Acadé
mico ha tratado estos puntos con toda la extensión y 
lucidez posibles, yo he de lim itarm e á brevísimas indica
ciones sobre algunos de ellos.

Entre las enfermedades propiamente dichas, lesiones ó 
alteraciones de forma ó de tex tura  que sirven de motivo 
á operaciones quirúrgicas, las hay de poca importancia, 
que no constituyen verdaderos padecimientos y son per
fectamente compatibles con la vida; y las hay también 
que son una amenaza constante, un peligro verdadero 
para ésta, y hasta encarnan un funesto gérmen de inelu
dible muerte si se abandonan á sí mismas.

Las operaciones que se refieren á la primera de las ca
tegorías enunciadas no deben practicarse en concepto de 
muchos autores; son operaciones llamadas de convenien
cia, que comprometen innecesariamente la existencia del 
sujeto y que por una especie de liado fatal suelen ir con 
mayor frecuencia seguidas de mal éxito. Sobre este punto 
yo profeso una opinión particular que no quiero dejar de 
consignar en esta ocasión, y es que no siempre es el Ciru
jano el juez más abonado para decidir en este género de 
litigios; que el paciente, y sólo él, es el justo apreciador 
de la importancia que, bajo varios aspectos considerada, 
tiene la enfermedad, lesión ó alteración orgánica que le 
mueve á pedir y aun á exigir una operación quirúrgica, 
porque sólo él sabe las molestias que le ocasiona, las difi
cultades que en los diferentes actos de la vida, ya indivi
dual, ya social, le suscita á cada paso y las perturbaciones 
que le acarrea. Las hemorroides, por ejemplo, serán muy 
poca cosa para un hombre acaudalado ó un Canónigo; 
pero constituyen una penosísima y grave molestia para 
un Alférez de infantería, Un estrabismo muy pronunciado 
será un insignificante defecto en la cara de una Duquesa;  
pero podrá quizá decidir de su suerte en una actriz ó en 
la hija de un pobre obrero.

Una retracción tendinosa, ó una brida cutánea en la 
mano izquierda de un Magistrado, tendrá escasísima im
portancia; pero suponed que esa mano es la de Esmeralda 
Cervantes, de Sarasate ó de Monasterio, y apreciareis la 
diferencia.

Entre las operaciones pertenecientes á la segunda ca
tegoría, las hay de dos especies: unas de marcha previa
mente arreglada, de ejecución fácil y corriente y de éxito 
feliz por lo común. Estas constituyen el terreno firme de 
la Cirugía, el campo neutral y pacífico en «el que no existe 
lucha de contrarias opiniones y reina un casi perfecto 
acuerdo.

Pero hay otras de m archa insólita, de ejecución difici
lísima, de peligros sin cuento y do resultado muy dudoso 
para la vida del paciente y la gloria del arto. Estas, suele 
decirse con grandes visos de razón, no deben practicarse, 
porque se expone la vida del enfermo y el arte se compro
mete. Está bien. Pero supongamos que un Código de rigo

rosa é ineludible observancia estableciese las operaciones 
que debían practicarse y Tas que no: en semejante caso 
habríais condenado ese arte  al más triste estacionamiento, 
á la más desconsoladora inmovilidad; habríais cortado las 
alas al genio y cegado todas las fuentes, todos los sende
ros del progreso en ei campo de la ciencia.

Si no debieran practicarse más que ciertas operacio
nes, que podríamos llamar, como vulgarm ente se dice, de 
plantilla ó de cajón, y esta ley hubiera venido imperando 
desde la infancia del arte, ¿serian hoy tan  vastos los domi
nios de la Cirugía? ¿Se hubiesen hecho conquistas tan  va
liosas como la de la ovariotomía, por ejemplo, en nuestros 
tiempos? No, señores. Yo, por el contrario, creo que deben 
sí existir reglas y preceptos á los cuales pueden y de
ben á su vez ajustarse las medianías; pero que á los ver
daderos genios no se les deben imponer más restricciones 
que las que á cada cual m arca el exacto conocimiento de 
sus propias fuerzas, ni más límites que aquellos á que 
siempre se ajusta una conciencia honrada. Si fuera dado 
á m i'profana plum a alterar sacrilegamente un  m onum en
to literario de todos vosotros conocido, yo expresaría m í 
m anera de pensar en esta m ateria por medio de la siguien
te ligera modificación:

  Pietoribus atque Chirurgis
Qtiidlibet audendi semper fuit ceqm potestas.

Y aquí, señores, daria por term inada mi tarea, si no 
creyese oportuno hacer una consideración que ñor con
ceptúo fuera de lugar en este sitio. El buen éxito en las 
operaciones quirúrgicas será eternam ente una aspiración 
legítima, un desiderátum á cuya realización todos debe
mos cooperar, aunque seguros de no conseguirlo en todos 
los casos, porque en las luchas del hombre con la na tu 
raleza siempre lleva aquel la peor parte; pero así como 
no debemos desvanecernos con los triunfos, tampoco es 
justo que nos abatam os y anonademos en las desgracias. 
Muchas veces vienen estas á pesar de haber cumplido 
exactam ente con todos los preceptos y reglas más sabia
mente establecidos, y en no pocas h asta  sin poder darse 
razón del hecho, lo cual en nada am engua ni rebaja el 
m érito y la im portancia del arte. Nadie pondrá en duda 
el genio m ilitar de Napoleón I; y sin embargo, este grande 
hombre perdió la batalla de YVaterloo, y m urió sin haber 
podido jam ás darse cuenta de aquel desastre. Pues bien: 
el Cirujano debe procurar por cuantos medios estén á su 
alcance, y que son los que acabamos de oir de boca 1301“  
nuevo Académico, que el resultado de sus actos sea sa
tisfactorio, para poder repetir con justicia en los casos ad
versos aquella tan  conocida frase de Francisco I después 
de la batalla de Pavía: «Todo se ha perdido ménos el ho
nor.»—He dicho.— E. Gá stel o .

A nuncios,

COLECCION DE LAS LEYES DECRETADAS POR
U  LAS CORTES Y SANCIONADAS POR S. M. EL REY, CORRESPON
DIENTES Á LA LEGISLATDRA DE 4 878. EdidoU oficial.—
Forma na volumen de 800 páginas, con índices cro
nológico y alfabético de las disposiciones que con
tiene y de ¡as materias de su referencia. Se halla da 
venta en el Despacho de libros de la Imprenta Na
cional, calle del Cid, núm. 4. Su precio 4 pesetas.

SANTOS DEL DIA.

Santa Basa, mártir, y Sania Juana Francisca Fremiot.

Cuarenta Horas en la iglesia de Señoras Salesas (calle do la 
Redondilla).

ESPECTACULOS

JARDIN DEL BUEN RETIRO.— A las n u ev e .-Concierto
bajo la dirección del Maestro Caballero.

•^CIRCO-TEATRO DE PRICE (plaza del Rey).—A las nueve 
de la noche.—Gran función, en la que tomarán parte los princi
pales artistas de la Compañía.

CIRCO-HIPODROMO DE VERANO (paseo del Prado, junto 
al Dos de Mayo).—A las nueve de la noche.—Gran función, en 
la que tomarán parte los principales artistas de la Compañía.

GRAN PANORAMA NACIONAL DE M ADRID.— Paseo ¿a 
la Castellana.—Baiüladé Tetum, por Castellana. Abierto &I 
público todos los áiis, desde la salida á la puesta- del soL En* 
irada una peseta.

PABELLON IMPERIAL JAPONÉS.—(Paseo de Recole
tos)—Está abierto todos la a áias desde las cuatro de la tjráe  
hasta las doce de la noche.—Entrada 30 céntimos de peseta.


